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VISTO:
El expediente con registro N" 010-20216435t l, de fecha

30 de diciembre del 2020, prese[tado por Ia erensionista
pesquero artes¿¡al Sa, Ma¡tín (PRODUCE), Blg¡
Pesq. Silvie GrtueI Gu¡miz Polo;

.+

CONSTDERANDO:

i ()r", Ia Ley Generat de Pesca, aprobada por D€creto Ley

N' 25q77, en sr Ariculo 2" estaúlece que son patnmonio de l¿ nación, ¡os recursos hidrobiológ¡cos

contenidos en las aguss jurisdiccionales del Peru, en cons€cuencia, coresponde al estado regular el

manejo integal y Ia explotación racional de dichos reqlrso§' co¡siderando que ¡a actividad pesquera es de

interés nacio¡¿l:
Qug con la Resolución Directoral Regional N" 098-2018-

GRSM/DIREPRO, d€ fecha t5 de mayo del 2018. se le otorgó el permiso d€ Pes€¿ al señor Wilder Perea

Collantes, cuyo p€riodo de vigencia fue hasta el 15 de mayo del 2020, y que Por molivo§ de la
emergencia nacional s¿nitaria de la paodemia por CoVIDlg, de m¿nera excePciooal se le otorgo la

ampliación de vigencia hasta el ll de dicieftbre del 2020, mediarte Resolución Directora¡ Regional

N" 229-2020-GRSM/DIREPRO. c¡-nc¿diéndole las facilidades eD vista de la situació¡! pre§entada;

Que, med;ante el Expedient€ del visto, la recurrente

solicira la remvación de los permisos de pesc¿ anesanal para no emba¡c¿do, de los iÍtegira¡tes de la

Asociación d€ Pescadores Anesan¡les "Los MÜaneros', de la cual forma parte el señor Wilder Pere¡
Coll¡tr(cs, ubic¿do en la Proüncia de Bellaüst¡" Depa¡ta¡¡ento de San Marti4

Que, con el Informe N" 014-2021-GRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UP, de fecha 28 de enero del2021, la Uridad de Pesca, concluye que el ifte¡esado ha cuñplido
con los requisitos establec¡dos en el Procedimiento N" 15 de la Direrción Regional de la Producción en el
TUPA del Gobierno Regional de San Mani4 aprobado con ta Ordenanza Regional N" 001-2020-

GRSIT,7CR;
Esta¡do a lo informado por Ia Unidad de Pescá, el Visro

Büeno de la Direcciór¡ de Promoción y Desanollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de

Regülación y Fiscaliz¿ción y la Oficina de Plane¿mi€nto Sectoriali

De coÍformidad con lo establecido en el D L N" 25977.

Ley Ceneral de Pesca su Reglamento aprobado por el D.S. N" 0t2-2001-PE en concordanci¿ con el
D.S. N' 015-2009-PRODIJE, la Ordenar¡zá Regional N" 001-2020-GRSM/CR, las R D.R N" 229-2020

y 014-2021-GRSM/DIREPRO y laR.E.R. N" M0-2019-GRSM/GRi

S¿ RESUELVE:

otorgado ar seño¡ wr.D"* ,"*"n .or"offi!ffi. ,a.n n*oo 
"on 

i,iiiiH$#ü'X,ff"fr:"1
Resolución Directoral Regional N" 098-2018-GRSI'f/DIR.EPRO, de fecha 15 de mayo del 2018 y
ampliado la vigencia hast¡ el 3l de diciembre del 2020. con la Resolución Directoral Regional N" 229-
20?0-GRSL4DIREPRO, en los mismos táminos y condicio¡es establecidas en el mencionado derecho;

siendo la zona de pesca autorizada en el Rio Huall€4, en los Distritos de Bellavista y Sar Rafael,

Provinc¡a de Bellavista" Depa¡tamento de San Martín
ARTÍCULo SEGUNDO.- I¿ renovación del pemjso de

pesca r la que se refiere el ar.iculo primero, se otorg¡ por ur periodo de dos (02) años. que v.nc. €l 3l
dc dicicmbre de|2022, debiendo el beneffciario cumplir con las sigui€ntes condicionesl

a) Prever que el desanollo de sus aclividades no afecten €1 medio ambiente o akere el equ;librio
bioecológico del sistema hidrico de la zona de pes.a aulorizada
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b) Micar $ actividad es?ec¡ficlmenre a Ia erracción de las especies establecidas y en la3 car¡tidades
aubriz¡das.

c) Aplicar buenss prácticás de pesca snessral, utilizando las anes y aparejos de pesca ¡decuados
d) La eventual amplisc¡ó¡ de la exlr¡cción a otras especies o en otros cuerpos de agua, requerirá de

autorización previa de ¡a Dirección Regional de la Producción
e) Panicipar de las acrividades de cap¿ciración y asistencia tecnica- que promueve PRODUCE y e¡

cobiemo Regional. a traves del extensiooismo d€ p€sca atesán¡l
0 Presentar un ¡nforme en forma memu¡l de lss c¿ntidades y especies €xtraidas, alcánzando como plazo

maximo a los siete (07) dias ca§dtfio de finaliz:do eda mes.

ARTICUI¡ TERCERO.- r,a urilizlción del objero del

permiso de p€sc¿ con una fin¡lidad diri a a aquella par¡ la cual fue otorgad4 el incumplimiento de las

normas ambientales y las cordiciones estsblecidos en los articulos prec€dentes, seráfl causales de
caducidad del derecho otorgado y elará sujets a las sancio¡es que corespondan

ARTÍCUI¡ CUARTO - Remitir cop¡a de ¡a prese¡re

Resolución Directoral Reg¡or¡l a ¡a Dirección General de Pesca Artes¡nal del M¡nilerio de l¡
Producción. a la Gerencia Regional de Desarollo Económico del Gobiemo Regioml de San Marti\ a l¡
Dirección Sub Regional de la Produccióí Hu¡llags Centr¿l - Juanjui v a la Dire.ción de Promoción y
DesaÍollo Pesqu€ro de est¿ ürecc¡ón Re8¡onal.
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